
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES POPAYAN CAUCA 
 

AUTO No. 2213 
 

Popayán, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

La presente decisión se notifica en estado Nro. 115 de 29 de octubre de 
2021 

 
DEMANDADO HUMBERTO SALDARRIAGA  

DEMANDANTE CARLOS HUMBERTO SARRIA  

RADICADO 1900-14003004-2019-00304-00 

 

Se avizora que, dentro del proceso de la referencia el señor FABIÁN 
QUIGUANAS a través de apoderado judicial presentó incidente de 

desembargo de vehículo automotor de PLACAS EFQ-480, bien que es 
objeto de la ejecución de la referencia.  

 
Por lo anteriormente expuesto, se  

 
RESUELVE  

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor ARIEL MAURICIO 

MOSQUERA FERNÁNDEZ, abogado titulado e inscrito, con cédula de 
ciudadanía Nro. 1.061.785.792 de Popayán, portador de la Tarjeta 

Profesional número 324988 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
Apoderado de FABIÁN QUIGUANAS.      
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO del escrito de incidente de desembargo 

por el término de tres (3) días, conforme lo señala el artículo 129 del CGP. 
 

TERCERO: VENCIDO el término anterior, regrese el asunto a Despacho 

para fijar fecha y hora para la audiencia y decretar las pruebas 
pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Firmado Por: 

 
Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Popayan - Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
09cc405a7d2707e8d9cf0ae92db6d83b9c23a1c77d30ab0a5c337ca

5f47dbd7c 
Documento generado en 28/10/2021 12:36:43 PM 



 2 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


